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ESCRITURA in 2No 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA 

ANÓNIMA RESTAURANTE” ZERU. 

GOURMET RZG $8 .Arnrnnonnnnenooon 

CAPITAL SOCIAL: $800.00 ------- 

2 CAPITAL AUTORIZADO: $1.600.00 -- 

En Ja ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el doce de octubre del dos mil 

quince, ante mi, Abogada ROXANA ACURIA QUINTERO, 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen a. constituir la compañía 

RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG S.A. ; Por una 

parte comparece el Ingeniero JAVIER JORGE ANTONIO 

BUENDÍA ASTUDILLO, de nacionalidad ecuatoriana, 

eslado civil soltero, domiciliado eo el cantón 

Samborondón, de tránsito en esta ciudad, por sus propios 

y personales derechos; por otra parte comparece el señor 

IVÁN AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado, domiciliado en esla 

ciudad de Cmuayaquil, por sus propios y personales 

derechos; Los comparecientes son mayores de edad, con 

capacidad para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura, a la que proceden como gueda indicado, 

con amplia y entera liberlad, para su otorgamiento me 

: % 
presentaron la fminuta y documentos que son del Le4tol 
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la que conste la CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA 

- ANÓNIMA RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG 8.A. al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO: 

el---Ingeriero JAVIER JORGE ANTONIO  BUENDÍA 

ASTUDILLO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

soltero, domiciliado en el cantón Samborondón, de 

iránsito en esta ciudad, por sus propjos y personales 

derechos. DOS: señor IVÁN AUGUSTO BUENDÍA 

ASTUDILLO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios y personales derechos.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en electo lo hacen, una 

compañía anónima, que se sorneterá a: las disposiciones de 

la Ley de Compañías, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil y leyes conexas. CLAUSULA 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN — OBJETIVA: —OBJETO 

SOCIAL, NACIONALIDAD  — Y DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION OBJETIVA. Con el nombre 

RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG S.A se conslituye 

mediante este acto una Compañía Anónima. ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía teudrá por 

objeto dedicarse como actividad principal a la de servicio 
. . co l . . - ph 

de alimento y bebida y cuya operación [principal será la de 
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restaurantes. cevichera. picantería, caterde Sm yA 

incluido comida para levar. Al igual que pia SiS AR LIA 
re 

He 
—Aesino Deterede Guejagió EE 

de complementarias que se permiten, como: re: 
      
e EJ es. 

comida rápida, pueslos de refrigerio y establecimientos 

que ofrecen comida para llevar, reparto de pizza, elcétera: 

heladerias, fuentes de soda, reparación y suministros de 

comidas para su consumo inmediato dec manera 

ambulante, mediante un vehiculo motorizado o carro no 

motorizado. vendedores de helado en carros móviles, 

carritos ambulantes de comida incluye la preparación de 

comida en puestos de mercados, actividades de 

preparación y servicio de bebidas para su consumo 

inmediato en: bares, labernas, coctelerias, discotecas (con 

suministro predominante de comida] cervecería y pubs, 

actividades de preparación y servicio de bebidas para su 

consumo inmedialo en: cafés, tiendas de jugos cle fruta, 

vendedores ambulantes de bebidas, elcétera. Asi como 

también podrá comprender las elapas Oo fases de 

producción de bienes, comercialización, almacenamiento, 

exportación, industrialización, explotación, distribución, 

investigación, y desa, promoción, capacitación, reciclaje, 

imporlación de la aclividad antes mencionada para 

cumplir con' el objelo social descrito en el presente 

estatuto social, la compañía podrá ejecutar actos y 

contratos conforme las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el  mismo.- ARTICULO TERCERO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- El domicilio principal de 

la compañía es SAMBORONDÓN provincia GUAYAS. Podrá 
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establecer agencias, Sucursales oO establecimientos 

adiinistrados por tun Tactor, en uno o más lugares dentro 

del lermborio nacional o en el extetior, sujelándose «a las 

disposiciones legales correspondientes.- ARTICULO 

CUARTO: DEL PLAZO.- 1l plazo de duración del contrato 

E 

es de CINCUENTA AÑOS  comados a partir de la 

inscripción de la presente escritura de] constitución en el 

Registro Mercantil, sin embargo dicho plazo podrá 

ampliarse O la compañia podrá disolverse o hquidarse 

antes del vencimiento del mismo, por resolución Expresa   de la Junta General de Accionistas de fonformidacd con lo 

dispuesto en estos estalulos 0 por las demás cláusulas 

legales.- ARTICULO QUINTO: Capra SUSCRITO Y 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA | que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. El capital suscrita de la compañia es de 

OCHOCÍENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA — divididos en ochocientas acciones 

ordinarias y  nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, el que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas hasta llegar al limite del capital autorizado.- 

ARTICULO SEXTO.- DE LOS TITULOS DE ACCIONES.- 

Las acciones del capital suscrito serán dumecradas del cero 

cero cero uno a la ochocientos inclusive, y en lo 

sucesivo a lu que resuelva la Junta General de 
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Compañia. Cada título podrá” contener UMEATO TAS” 

acciones. podrán emilirse certificados provisionales por 

cualquier número de acciones, pero haciendo conslar en 

cllos la numeración de las mismas.- lnlregado el título 
  

certificado al accionista. éste suscribirá cl recibo en el 

correspondien le talonario - ARTICULO SÉPTIMO: 

PROPIEDAD, TRANSFERENCIA Y TRANSMISION DE 

ACCIONES.- La compañia coosiderará como dueño de las 

acciones a quien aparezca como tal en el libro de acciones 

y accionistas. Las acciones se transfieren de conformidad 

con las disposiciones legales perlinentes.- ARTICULO 

OCTAVO.- En caso de extravio, perdida, sustracción O 

inutilización de un líltulo de acciones se observarán las 

disposiciones legales pertinentes para conferir un nuevo 

título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraido o 

inutilizado. Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado. en las Juntas Gencrales. 

en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto. en dichas Juntas Gencrales.- CAPITULO SEGUNDO: 

REGIMEN, GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION: ARTICULO NOVENO.- La compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y: 

administrada por el Presidente y por el Gerenle General, 

segun las alribuciones que a cada uno se concede en los 

presentes estaltulos.- CAPITULO TERCERO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- ARTICULO      
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DECIMO.- La Junta General de Accionistas formada por 

tos accionistas legalmente convocados y constituidos es la 

maximá autoridad de la compañia y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionislas, al Presidente, 

al Gerente General y a todos los funcionarios y 

empleados. - ARTICULO . UNDÉCIMO: DE LAS 

CONVOCATORIAS.- Toda convocatoria a los accionistas 

para Junta General se hará mediante aviso publicado en 

la prensa suserilo por el Gerente General en la forma en 

que lo delerminen la Ley y los reglamentos.- ARTICULO 

DUODÉCIMO: El Comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de Junta General de 

accionistas pero su inasistencia mo será causa del 

cifermmento de la  reunión.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No 

obslante lo «dispuesto en los articulos precedentes, la 

Junta General de Accionistas se entenderá convocada y 

quedará válidamente constuuida en cualquier ticnmpo y en 

cualquier lugar del terrilorio nacional para Lratar cualquier 

asunto siempre que se encuentre presente o representada 

la totalidad del capital pagado y los accionistas acepten 

por unanimidad de votos el constituirse en «Junta General 

y cstén Lambién unánimes sobre los puntos a Lralarse en 

dicha junta.- Las actas de sesiones de Junta General de 

Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este 

artículo deberan ser Suscrilas por los accrónistas O Sus 

represenlanles legales que concurrieran a elas bajo pena 

de nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta
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representa por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en 

segunda. convocatoria con el “mummero de accionisias 

presentes debiendo expresarse así en las convocalorias 

que se hagan al cfecto.- Para cslablecer el quórum 

referido se tomará en cuenta la lista de asistentes que con 

indicación de la clase y valor de las acciones y los votos 

que le corresponden debcrá hacer el Gerente General o 

quien hiciera las veces de secretario de la Junta bajo su 

firma y la del Presidente de la sesión.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- Los accionistas pueden hacerse 

represeblar por otras personas mediante carta dirigida al 

Gerente General o quien hiciera sus veces,, pero el 

Presidente, cl Gerente General y el Comisario no podrán 

tener csa representación. Cada accionista podrá hacerse 

representar por un solo mandalario cada vez, cualquiera 

que sea el número de sus acciones. Así mismo el 

mandalario ne podrá volar en representación de otra u 

otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto, 

pero la persona que sea mandalaria de varios accionistas 

podrá votar en sentido diferente en representación de cada 

uno de los mancdanles.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La 

Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá por lo 

menos una vez por año dentro de los les meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico. En la 

indicada  reuntón anual, la Junta General deberá 

ER == simo Octava de Cua 
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considerar entre los puntos del orden del día, los asuntos 

especificados en los literales e) dy y €) del Artículo Décimo 

Noveno del presente  estaluto. La Junta ' General 

Extraordinaria Se reunirá en cualquier lienipo, y en 

cualquier lugar, cuando asi lo resolviere el Gerente 

General, el Presidente, 0 quienes hicieran SUS veces, 6 

cuando se lo soliciltare estos uno o más accionistas que 

representen por lo menos la cuarla parte del capital 

social. ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- La Junta 
1 

General estara presidida por el Presidente de la Compañia, 

y actuará como Secrelario el Gerente General de la misma. 

De cada sesión se levantará uni acta, que podrá aprobarse. 

en la misma sesión. En caso de ausencia del Presidente, 

presidirá la sesión la persona que al efecto designen los 
1 2 

concurrentes, en caso de ausencia del Gerente General 

actuará de Secretario la persona designada de manera Ad- 

hoc por los concurrentes. El sistema que habrá de 

utilizarse para levar el registro de Las «clas será el de 

hojas Tmovibles, escitas a máquina o compuladora, 

foltadas y rubricadas. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

Salvo las excepciones legales, las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas deberá ser tomadas por mayoría de 

votos del capilal pagado asistentes a la reunión, los votos 

en blanco y las abslinencias se sumarán a la mayoria 

numérica. ARTICULO DECIMO + NOVENO.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) 

Nombrar al Presidente, al Gerente General y al Comisario, 

hb) Aceptar las excusas y renuncias de los nombrados 
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c) Fijar las remuneraciones, honorarios, viáticos, de.-1ós 

mismos funcionarios mencionados y asignarles gaslos de 

representación silo estimare conveniente; d) Conocer los 

informes, balances, inventarios y más cuentas que el 

Gerente General somcla anualmente a su consideración y 

aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar cl 

reparto de ulilidades, en caso de haberlas, fijar un 

porcentaje de éstas para la formación de un fondo de 

reserva legal para la sociedad; f) Ordenar la formación de 

las reservas legales de fibre disposición; -g) Conocer y 

resolver sobre cualguier asunto que le someta a su 

consideración el Presidente, el Gerente General o el 

Comisario; h) Reformar los presentes estatutos; 1) Resolver 

acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y 

liquidación de la compañía: nombrar liquidadores. fijar el 

procedimiento para la liquidación, la retribución de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; j) 

Ejercer las demás atribuciones permitidas: por la ley.- 

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL.- El Presidente y cl Gerente General, 

accionistas o no, serán elegidos por la Junta General para 

un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reclegidos 

indefinidamente, en caso que termine cl plazo para el que 

fueron elegidos, se prorrogarán sus funciones hasta que 

sean legalmente recmplazados o reclegidos, manteniendo 

incóluine sus atribuciones.- ARTICULO VIGESIMO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de la compañia ejercerá la 

     

    

 



  

representación legal, judicial y extrajudicial ce la 

compañia de manera individual en caso de lalta, anusencia 

o impedimento del Gerente General y deberá: aj Presidir 

las sesiones de Junta General de Accionistas; b) Formar los 

titulos o certificados de acciones comnuntamente con el 

Gerente General; e) Mrmar conjomamente con el Gerente 

General-Secrelario, las Actas de Junta General de 

Accionistas; d) Las demás alribuciones establecidas por el 

presente estatulo.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: 

DEL GERENTE GENERAL.- til Gerente General tendra la 

representación legal, juchicial y extrajudicial de la 

Compañia de manera individual, y por consiguiente tendra 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Ejecutar lodos 

los actos y celebrar lodos los contratos relacionados con el 

objeto social de la compañia; b) Suscribir conjuntamente 

con el Presidente de la Compañia los titulos de acciones de: 

ellas, €) Llevar el Libro de Actas de las sesiones de Junta 

General de Accionistas, sus expedientes y el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañta; 4) Preparar los 

informes y balances , inventarios y cuentas que deberán 

ser puestas a consideración de la Junta General de 

Accionistas y, e) Los demás que para el administrador 

establezca la Ley de Compañías, y el presente estaluto, no 

obstante sus amplias alribuciones deberá cumplir las 

resoluciones y la orientación económica de la Junta 

General de Accionistas. CAPITULO QUINTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN, DEL BALANCE GENERAL Y DEL 

INVENTARIO: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL



  
. DE LAS UTILIDADES.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 
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COMISARIO.- La Junta General de Accionist POPE A 
A - | OO diz 

un Comisario el cual podrá ser persona iextrana ai 

compañía o no, que durará un año en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido, sus 

atribuciones y deberes señalados por la ley.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- DEL BALANCE GENERAL Y EL 

INVENTARIO.- El treinta y uno de diciembre de cada año 

se cerrará el ejercicio anual y se hará un inventario a esa 

lecha de todos los bienes sociales.- CAPITULO SEXTO: 

DE LA RESERVA LEGAL, DE LA RESERVA ESPECIAL Y 

La reserva legal se formará por lo menos con el diez por 

ciento de las utilidades líquidas obtenidas por la compañía . 

que arroje cada ejercicio, hasta completar la cuantía 

mínima establecida por la Ley de Compañías. La Junta 

General podrá crear fondos para eventualidades con los 

porcentajes que juzgue convenientes, pero observando las 

disposiciones legales y estatutarias respectivas. 

Igualmente se harán las reservas especiales que considere 

convenientes para el desarrollo de la compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LA DISTRIBUCION 

DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas por la 

compañía se liquidarán el treinta y uno de diciembre de 

cada año, una vez aprobados el balance y el ejercicio 

económico respectivo, : después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reser 

      
legal y las reservas especiales que hayan sido resueltas 

la Junta General, el saldo de las utilidades     

   
    

   

 



distribuido entre los accionistas en proporción al valor 

pagado de las  acciones.-:* CAPITULO , SEPTIMO: 

DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: Son causás de la disolución de la Compañia las 

establecidas en la Ley de Compañías, y las del presente 

—estaluto "ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LOS 

LIQUIDADORES.- Para efectos de la Jiquidación, la Junta 

General nombrará liquidadores y hasta que lo haga 

actuará como tal el Gerente General de la compañía o 

quien estuviera haciendo sus veces.- CAPITULO OCTAVO: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA.- —Los 

accionistas fundadores no se han reservado para si premio 

o ventaja de ninguna naluraleza.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- Los accionistas 

fundadores de la compañía RESTAURANTE  —ZERU 

GOURMET RGZ 5.A. declaran bajo juramento lo siguiente: 

UNO.- Que se han suscrito un total de OCHOCIENTAS 

ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO 

con que se constituye la compañia RESTAURANTE ZERU 

GOURMET RGZ S.A. es de OCHOCIENTAS ACCIONES 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$800,00), el mismo que será depositado en 

una cuenta del sistema financiero una vez constituida la 

compañía de acuerdo al siguiente detalle: El Ingeniero 

JAVIER JORGE ANTONIO BUENDÍA ASTUDILLO, suscribe 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un
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distribuido entre los accionistas en proporción... al.-valor. 

pagado de las  acciones.- CAPITULO SEPTIMO: 

DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: Son causas de la disohaición de la Compañia las 

establecidas en la Ley de Compañías, y las del presente 

estatuto.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LOS 

LIQUIDADORES.- Para efectos de la liquidación, la Junta 

General nombrará liquidadores y hasta que lo haga 

actuará como tal el Gerente General de la compañia o   
quien estuviera haciendo sus veces.- CAPITULO OCTAVO: 

DISPOSICIONES  —TRANSITORIAS: —PRIMERA.- Los 

accionistas fundadores no se han reservado para si premio 

o ventaja de ninguna naturaleza.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- Los accionistas 

GOURMET RGZ S.A. declaran bajo juramento lo siguiente: 

UNO.- Que se han suscrito un total de OCHOCIENTAS 

ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de A 

América cada una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO 

con que se constituye la compañia RESTAURANTE ZERU 

GOURMET RGZ S.A. es de OCHOCIENTAS ACCIONES 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$800,00), el mismo que será depositado en 

     
   

    

una cuenta del sistema fmanciero una vez constituida la 

compañia de acuerdo al siguiente detalle: El Ingeniero 

JAVIER JORGE ANTONIO BUENDÍA ASTUDILLO, suscrib 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativag de U 
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COMISARIO.- La Junta General de Accionista 

du 

un Comisario el cual podrá ser persona extraña a la 

compañía o no, que durará un año en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido, sus 

atribuciones y deberes señalados por la ley.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- DEL BALANCE GENERAL Y EL 

INVENTARIO.- El treinta y uno de diciembre de cada año 

se cerrará el ejercicio anual y se hará un inventario a esa 

fecha de todos los bienes sociales.- CAPITULO SEXTO: 

DE LA RESERVA LEGAL, DE LA RESERVA ESPECIAL Y 

DE LAS UTILIDADES.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

La reserva legal se formará por lo menos con el diez por 

ciento de las utilidades liquidas obtenidas por la compañía 

que arroje cada ejercicio, hasta completar la cuantía 

mínima establecida por la Ley de Compañías. La Junta 

General podrá crear fondos para eventualidades con los 

porcentajes que juzgue convenientes, pero observando las 

disposiciones legales y estatutarias respectivas. 

Igualmente se harán las reservas especiales que considere 

convenientes ¡para el desarrollo . de la  compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LA DISTRIBUCION 

DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas por la 

compañía se liquidarán el treinta y uno de diciembre de 

cada año, una vez aprobados el balance y el ejercicio 

económico respectivo, después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva 

legal y las reservas especiales que hayan sido resueltas por 

   la Junta General, el saldo de las utilidades ser 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER— 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA RESTAURANTE ZERU 

GOURMET RZG S.A, el mismo que sello, firmo y rubrico 

en la ciudad de Guayaquil, el doce de Octubre de dos mil 

quince. 

  

   
  ROXANA| ACURIA QUINTERO 

TA SUPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. LUCRECIMCORDOVA LOPEZ 

ESNOTARÍA 
E) Vigésimo pia de Guayacul 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAMÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL. 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/09/2015 0126 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7710477 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0917211666 FEBRES-CORDERO BUENDIA CARLOS MIGUEL 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE FHA 

APROBADO LA SIGUIEMTE DENOSUNACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG S.A. 

ACUIVIDAD ECONÓMICA 156 ST RVICIO DE ALIMEE TO Y BEBIDA 

OPERACION PRINCIPAS 15819 01 PESTAIRAMIES CEVICNERÍAS DICANTERÍAS, CAFEJERÍAS, FICÉTERA 
= IMOLVIDO COMIDA PARA 11 LVAR    

  

GPERACION COMPLEMDR DARIA PIO? E COMIDA RÁPIDA PUESTOS DE REFRIGERIO Y 

: HA PARA 1 LEVAR, REPARTO DE 
S DE SGDA EICÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 15610403 PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SY COMSUMO INMEDIATO 

DE MANERA AMBULANTE HAEDIANTE Ud VEHICULO MOTORIZADO O CARRO 
HO MOTORIZADO, VENDEDORES DE MELADOS EN CARROS MOVILES 
CARIMITOS AMBULAMFES DE COMIDA INCLUYE LA PREPARACIÓN DE COMIDA 
FW PUESTOS DE MERCADOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA 15610 04 SERVICIOS VE RESTAURANTES Y BARES EN CONEXIÓN CON TRAMSPORTE 
CUANDO SON PROPORCIONADAS POR UNIDADES INDEPENDIENTES: BARES 
DEI AEROPUERTO, BARFS TERMINALES [ERRESTRES. ETCETERA 

OPERACIÓN CONPLERPRETARIA 15630 11 ACUVIDA(E DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEDIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO EN BARES TABERMAS. COCTELERÍAS DISCOTECAS 
(CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS: CERVECERIAS Y PUBS 

OPERACION COMPLEMENTARIA 15630 07 ACUMIDADES DE PREPARALIÓN Y SERVICIO DE RERINDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO En. CAFES, TIENDAS DE JUGOS DE FRUTA, 
VENDEDORES AMBULANTES DE BEBIDAS. ETCFIERA 

    

    

ETAPAS PELA ACTIVIDAL PRODUCCION DE BIENES COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORIACION IHDUSIR ZACIÓN., EXPLOTACIÓN 0157 RIBUCIÓN, 

¡INVESTIGA PROMOKIÓN CAPACITACION ASESORAMIENTO, 
WNIERMEDIACIÓN y CERSIÓN CONEIRUCCIÓN REGICLAJE IMPORTACIÓN 

    

    
WEB INS yTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA. 

EMIRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

25/09/2015 

    Tera 

   
   



  

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPARA DEGERA COMIENFR EXCLUSIVAMENTE LOS HOMBRES 

IS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAIMA EN FORMACION £ QUE HAYAN 

AMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO DICHA RESERYA NO SURTIRA 

    

   

    
    

AB MARIA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

25/09/2015 1.22 Pla
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/11/2015 03:35 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7715411 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917211666 FEBRES-CORDERO BUENDIA CARLOS MIGUEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 156 SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA. 

OPERACION PRINCIPAL 15610.01 RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, 
INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.02 RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y 
ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE 
PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.03 PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO 
DE MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN VEHÍCULO MOTORIZADO O CARRO 
NO MOTORIZADO, VENDEDORES DE HELADOS EN CARROS MÓVILES, 
CARRITOS AMBULANTES DE COMIDA INCLUYE LA PREPARACIÓN DE COMIDA 
EN PUESTOS DE MERCADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.04 SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES EN CONEXIÓN CON TRANSPORTE 
CUANDO SON PROPORCIONADAS POR UNIDADES INDEPENDIENTES: BARES 
DEL AEROPUERTO, BARES TERMINALES TERRESTRES, ETCÉTERA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15630.01 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS 
(CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15630.02 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, TIENDAS DE JUGOS DE FRUTA, 
VENDEDORES AMBULANTES DE BEBIDAS, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/12/2015 03:35 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

11/11/2015 2.26 PM  



  

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

IS 
72 

AB. MARIA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

      

11/11/2015 2.26 PM 
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RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG S.A. Y AO 

Guayaquil, 9 de noviembre del 2015 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. - 

Adjunto a la presente copia de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG S.A., otorgada ante la 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón del domicilio de la compañía (Samborondón), 

bajo el número de inscripción 2012 y numero de repertorio 718, esto con la 

finalidad de que se sirva registrar la misma en el sistema de la 

superintendencia y se le otorgue el correspondiente número de expediente y 

poder obtener el RUC correspondiente ante el Servicio de Rentas Internas. 

Atentamente, 

  

Ábogado matrícula No709-2011-1 

C. C. No, 0917211666 - 

C. V. No. 005-0262 

Teléfono: 0993151240 

PERA SS 1 res e ss STA 

    

Sia VODA ds board 
Liso ruta    



  

    
Vigesimo Octava da Cosyaqui 

vo Notaria, las demás cláusulas de estilo para la plena valdez Ez — 

2 de la presente esertura.- (firma) Abogado CARLOS 

3 MIGUEL FEBRES CORDERO BUENDIA Registro No. cero 

' o nueve raya dos mil once raya ciento cuarenta y siete 

3 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- 

a HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copra.- En consecuencia 

7 los otorganles se afirman en el contenido de la preinserta 

so minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- Se 

y agregan documentos de Ley. Leida esta escritura de 

lso principio a fin, por mi la Nolaria, en alla voz a los 

1 Olergantes, quienes la aprueban en lodas sus parles, se 

2 afirma, rantican Y. Hirman en imidacd de acto, conmigo la 

de 7 JA 
au ARGE ANT NIO BUENDÍA ASTUDILLO 

Se 7 AS 
e    

  

2 IVÁN AUGUSTO BUENDÍA ASTUDILLO 

2 C.C. 0905054607 

  

    
   

  

   

    

  

      

Cantón Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del 

articulo 18 dela Ley Notarial Vigente DOY-EEl 
fotocopia precedente compuesta de, -.Zl3Í0. fojas. 

es igual al docimento original, que me fué exhibido y 

que devolvi al interesado, 

Guayaquj A 

NOTARIA ' IMA OCTAVA - 
CANTÓN GUAYAQUIL  
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orar!   (100 "%) del valor de cada una de ellas. ¿eso ol... 

  

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA: el señor IVÁN AUGUSTO BULNDÍA 

ASTUDILLO. por sus propios y personales derechos. 

suscribe cualrocientas acciones ordinarias y nominalivas 

de un dólar cada una y paga en numerario el cien por 

cienlo (100 %3 del valor de cada una de ellas. esto es, la 

suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, valores que serán depositados en 

una cuenta especial abierta «al efecto en uno de los Bancos 

de ésta ciudad. DOS.- Los accionistas fundadores, en 

lorma unánime acuerdan designar como GERENTE 

GENERAL de la compañia la señora! ANDREA PRISCILLA 

BUENDÍA GARCÍA por el plazo de CINCO AÑOS con los 

deberes, atribuciones y limilaciones, que para dicho cargo 

establece el presente estatuto, y el Ingeniero JAVIER 

BUENDÍA ASTUDILLO como PRESIDENTE, por cl plazo de 

CINCO AÑOS con los deberes, alribucionos v limilaciones, 

que para clicho cargo establece el presente estatuto, por lo 

que conjuntamente con ésta escrilura se presentarán los 

pertinentes nombramientos para su inscripción y registro 

en el Registro Mercantil de Samborondón.- CLÁUSULA 

CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Los accionistas fundadores 

autorizan al Abogado CARLOS | MIGUEL FEBRES- 

CORDERO BUIN DÍA para que cumpla con todas aquellas 

     

   

  

   

lormalidades orientadas a la- complela legalización de 

compañía que hoy constituyen.- Agregue usted, señe 

E TN 

FAB. LUCRECIA ARDÓVA LOPEZ 

   S DEN TEZ 
_ Migesucño Octava o Guayaquil
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TRAMITE NUMERO: 863 nd 
  

  *2885362ENVTLFK*   

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CAMTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA — 

  

  

  

  

  

MÚMERO DE REPERTORIO: 718 ! 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/10/2015 i 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — * 212 ; 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL i       

  

  

  

  

    

[RAN CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA ] 
DATOS MOTARÍA: 57 z NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA [GUAYAQUIL /12/10/2015 
NODABRE DE da COMPARA: <= | RESTAURANTE ZERU GOURMET RZG5,A. 
DOMICILIO DELAÁ COMPAÑÍA: —-.  |SAMBORONDÓN       

3, DATOS ADICIONALES: - —.l 
i NO APLICA E 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAi; 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        

Lo
co
 
o
m
e
 

  

    
A DE EMISIÓN: DURÁN, A 29 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

  

   

   

   

laa NA cppbova dez 
ARÍA- Vinos, 

SIA Aid de Grayde  



  
  

"o CEBA 

Factura: 002-002-000021789 20150901028D16864 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901028D16864 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:5). 

  

CRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

E — 

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

        
  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: POsMoOaao Za EGoumwwi YZ6 $.0- 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Eos) Sombooaday Eomocus 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SuaYJOS Somborondn GLayoQui. 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

anta 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

MA Sonbomodón 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

A. 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

GdéGo BRA b-4 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

carpelsa enteachue o ec 
CELULAR: FAX: 

ORAIDMBMES. LEE; DOCUMENTA 

REFERENCIA UBICACIÓN: E OE COMPAÑIA pe Suda 
Doacpar al BOX Ban BolLonooo. CIBLD gra 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 17 NOV 901 "234: 

Hocreo buencia. Receptor 01 Bso 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: » E acreses Inda 

E . 

OANAIEAT-Z Ml [Oteo ) 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
    bo



    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN | 
¡ SUPERIOR ABOGADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE     
: :S CORDERO SERRANO" CARLOS! FRANCISCÓ 
$ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE « 7 

BUENDIA ASTUDILLO GINA ALEXANDRA 

    

  

fl LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

+ - de pe y GUAYAQUI 
SL quavas Eo 7 ; 0120109 8 

a AGRARÍÓ]> Me FECHA DE EXPIRACIÓN 
A 2026-01-09 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOSt 

FECHA DENACIMIENTO 1985-04-03 1 E CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL - SECCIONAL . 
NACIONALIDAD ECUATORIANA - , ; 

7 a A AO <A - vo. IDECUOI1IT211666<<<<<<<< <<<. 
CASADO z A 

RUMBEA CAVEZAS ? 850403M26D109ECU<<<<<<<<<<<<< 
MARIA FERNANDA - , FEBRES<CORDERO<BUENDIA<<CARLOS     

  

  

  

     
    

  

    
a E á 

: CERTIFICADO DE  EVOTACIÓN CIUDADANA (0). 

005 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 . : : 

0 5 - 0262 : 0917211666 Este documento at redr. que usted 

a DE CERTIFICADO CÉDULA ; en las tlecciones Seccionales 
DIA CARLOS e : - 

FEBRES uE . 23 de Febrero de 20)4 
GUAYAS” 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN “3 - . 

o ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
CANTÓN PARROQUIA ZONA + LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS , 

y PRENDE DELS JUNTA > . » : Am 

f 
. 

  

     los deréchos ql ton neten de? 
Constitución Y las Ls e 

    

  y 

 





Superintendencia de Compañía 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: a 

10/NOV/2015 13:06:11  Usu: omontalvan 

LS 
Remitente: — No. Trámte:[ 44891 |-¡0 

ANDREA BUENDIA -- 

  

        

  

  

    

  

        

  

      

Expediente: 

RUC; 
Razón social: 

, 
s 

SubTipo tramite: , a 
COMUNICACIONES Qi > 

Asunto: 
_ CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 

FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 

[aviso el estado de su tramite por INTERNET 43 
'Digitando No. de trámite, año y verificador = 

te


